








Llega el mes de julio y con él las Fiestas Populares del barrio Orba. Unas fiestas donde
los vecinos y vecinas salimos a la calle, nos divertimos y respiramos un ambiente agradable.
Unas fiestas tradicionales con costumbres arraigadas, con actividades para todas las
edades y  una gran participación por parte de los y las alfafarenses. Unos días para pasar
rodeados de amig@s y familia.

En estos días no puede faltar el “Festival de Paellas”, los juegos de mesa, los musicales,
la cabalgata o el desfile de Moros y Cristianos. Este año también contaremos con una
“Holi Run”, con el “Urban Music Festival” y como no podía ser de otra manera, las bandas
amenizarán gran parte de estas actividades, poniendo el punto y final de las fiestas con
el “II Concierto Extraordinario de Bandas de Música de Alfafar”.

Unas fiestas marcadas por la participación de las asociaciones y entidades culturales que
se suman a la preparación de actividades para el disfrute de todos los y las alfafarenses.
Quiero agradecer todo el trabajo que se ha realizado de una forma desinteresada para
que estas fiestas sean especiales y únicas. Gracias a todas las personas y asociaciones
que habéis colaborado podremos disfrutar un año más de las Fiestas del barrio Orba.
Os animo a participar activamente de todas las actividades preparadas para dar comienzo
al verano de la mejor manera posible.

¡Especiales y únicas!

Juan Ramón Adsuara Monlleó





¡Ya están aquí! Un año más las Fiestas del Barrio Orba están siendo esperadas
por todos los vecinos y vecinas.

De nuevo, desde el área de Cultura y Fiestas hemos trabajado codo con codo
con las diferentes asociaciones y entidades culturales y de ocio para organizar
unas fiestas en las que todos los vecinos y vecinas de Alfafar puedan pasarlo
bien y sentirse orgullosos de sus fiestas.

Unas fiestas participativas donde todas las personas que quieren colaborar
pueden hacerlo. Unas fiestas familiares, cercanas y muy especiales, especialmente
para todas las personas que formamos parte de este Barrio.

Como cada año, habrá espacio para el deporte, para la cultura, para el
espectáculo, para la música y en definitiva para la diversión y el aprendizaje.
Tendremos las exhibiciones deportivas, disfrutaremos de las bandas de música
que nos amenizará en gran parte de los actos, tendremos la tradicional cabalgata,
el desfile de Moros y Cristianos, las tradicionales paellas o diferentes actividades
para niños y niñas entre otras.

Como concejala de Fiestas y vecina de este Barrio os animo a participar y
disfrutar de estas fiestas, con amigos, familiares y visitantes, para hacer de las
fiestas del barrio Orba un referente.

Josefa Carreño Rodríguez

¡un referente!









































PROGRAMA



Jueves 6 de julio
De 10:00 a 13:00 h. Reparto de tickets en el SAC del Barrio Orba
y del Ayuntamiento, para el “Sopar d’entrepà” de la Tercera Edad.

Viernes 7 de julio
De 10:00 a 13:00 h. Reparto de tickets en el SAC del Barrio Orba
y del Ayuntamiento, para el “Sopar d’entrepà” de la Tercera Edad.

18:00 h. Tarde Infantil: Aventura de aventuras con
cuentacuentos, gymkana pirata (carreras de sacos, atrapa la
bandera y juegos tradicionales) y talleres (broches, pinta caras,
globoflexia)

20:00 h. Golpe de fuegos artificiales: Inicio Fiestas Populares
Barrio Orba 2017 e inauguración de barracones.
Colabora Agrupación Musical Orba.

21:30 h. Cena a la fresca en Plaza Música Celia Giner.

23:00 h. Noche de fiesta a cargo del grupo EMPOPADOS
en Plaza Poeta Miguel Hernández.

A continuación disco fiesta.

Sábado 8 de julio
19:00 h. Volteta a peu infantil, para niños y niñas hasta 16 años.
Inscripciones en el SAC Barrio Orba y Ayuntamiento hasta el
viernes 7 de julio y el día de la prueba hasta media hora antes
del inicio.  En la Plaza Poeta Miguel Hernández.

20:30 h. XXII festival de paellas en el patio del Espai Lúdic
Jaume I (antiguo instituto) y disco fiesta. Se entregará de 20 a 21
horas el arreglo de verdura, tomate, arroz y aceite para la paella.
Inscripción hasta el día 6 de julio en horario de atención al público
en el SAC del barrio y del Ayuntamiento. Cada uno debe traer su
leña. Finalización a la 1:00 horas.

23:00 h. Noche de variedades: humor, música y magia con las
cantantes locales Ruth Pérez y Xaro Jiménez, el monologuista
Paco en la Luna, espectáculo de ilusionismo a cargo de Robín
Ventura y Arancha Pons (canción española). En la Plaza Poeta
Miguel Hernández.



Domingo 9 de julio
19:00 h. Concurso de cabos de escuadra de moros y
cristianos organizado por la Coordinadora de Moros y
Cristianos de Alfafar.

20:30 h. Inauguración placa conmemorativa 75
aniversario de la muerte del poeta Miguel Hernández
y lectura musicalizada de sus poemas.

22:00 h. Cine a la fresca: La ciudad de las estrellas
(La La Land) en Plaza Poeta Miguel Hernández.

Lunes 10 de julio
18:00 h. Tarde Infantil: juegos tradicionales valencianos
y animación infantil a cargo del Ateneu Popular en Plaza
Poeta Miguel Hernández.

19:00 h. Campeonato de parchís del 10 al 14 de julio.
Inscripciones hasta una hora antes en el Barracón de la
Peña el Tito. Organiza Peña el Tito Colabora Ajuntament
d´Alfafar.

19:00 h. Campeonato de dominó del 10 al 14 de julio.
Inscripciones hasta una hora antes en el Barracón del
Ateneu Popular. Organiza Ateneu Popular. Colabora
Ajuntament d´Alfafar.

19:30 h. Masterclass zumba en Plaza Poeta Miguel
Hernández. Colabora Complejo Deportivo de Alfafar.

22:30 .h. Exhibición de bailes de salón a cargo de la
entidad Amigos del Baile de Alfafar y de la Academia de
Baile ACDAD, con la actuación especial de Javier Esteban
en la Plaza Poeta Miguel Hernández.



Martes 11 de julio
19:00 h. Fiesta infantil: Circo en Plaza Poeta Miguel
Hernández.

19:00 h. Campeonato de parchís en el barracón de la
Peña el Tito.

19:00 h. Campeonato de dominó en el barracón del
Ateneu Popular.

19:00 h. Simultánea de ajedrez en Plaza Poeta Miguel
Hernández.
Colabora Federación de Ajedrez de la Comunidad
Valenciana.

22:00 h. Cine a la fresca: Los del túnel en Plaza Poeta
Miguel Hernández.

Miércoles 12 de julio
19:00 h. Campeonato de parchís en el barracón de la
Peña el Tito.

19:00 h. Campeonato de dominó en el barracón del
Ateneu Popular.

19:00 h. Teatro de marionetas: Guiño, Guiñol en la Plaza
Poeta Miguel Hernández.

19:30 h. Espectáculo Cómico-Musical: 5 años no es nada,
a cargo de Mujeres en Marcha, en el salón de actos del
edificio Sanchis Guarner. Entrada libre hasta cubrir aforo.

20:00 h. Exhibición de gimnasia rítmica a cargo del Club
Gimnástica Alfafar en Plaza Poeta Miguel Hernández.

21:00 h. Sopar d’ entrepà para la tercera edad en el patio
del Colegio Orba.

A continuación baile: Músicas para el recuerdo.

22:00 h. Cine Infantil a la fresca: Canta en Plaza Poeta
Miguel Hernández.



Jueves 13 de julio
19:00 h. Campeonato de parchís en el barracón de
la Peña el Tito

19:00 h. Campeonato de dominó en el barracón del
Ateneu Popular

19:30 h. Musical infantil: Campanilla en Plaza Poeta
Miguel Hernández.

23:00 h. Musical: The Show: El musical
en Plaza Poeta Miguel Hernández.

Viernes 14 de julio
19:00 h. Juegos y atracciones infantiles en la Plaza
Poeta Miguel Hernández.

20:00 h. Exhibición taekwondo en Plaza Poeta
Miguel Hernández.
Organiza Club Deportivo Juanlu de Alfafar. Colabora
Ajuntament d´Alfafar

21:00 h. Entrega de premios campeonatos de
juegos de mesa organizados por la Peña el Tito y el
Ateneu Popular

21:30 h. Cena a la fresca en la Plaza Música Celia
Giner (Plaza vieja)

22:30 h. Urban Music Festival con la actuación de
los grupos Dos Tercios (Sobe¬Scrogger), Harlem Park
y Muestra del taller de guitarra a cargo de “El Cifu”,
con la colaboración del mago Ronald Prieto en Plaza
Poeta Miguel Hernández. Organiza Kolectivo Jóvenes
Parke y Ajuntament d´Alfafar.



Sábado 15 de julio
22:30 h. Entrada de bandas de música.

23:00 h. Desfile Moros y Cristianos Barrio Orba
2017. Organizan Coordinadora de Moros y
Cristianos y Ajuntament d´ Alfafar.

A continuación, Disco Show con el grupo
Motivation en Plaza Poeta Miguel Hernández.

Domingo 16 de julio
12:00 h. Misa fiestas populares en la parroquia
Santa Fe del Barrio Orba.

18:30 h. Cabalgata Fiestas Populares Barrio
Orba. Inscripciones durante los días de fiesta en
el barracón de la Comparsa Mora Al-Hofra.
Itinerario: Concentración en Plaza Poeta Miguel
Hernández (zona barracones) – C/ Chiva – C/
Picanya – C/ Catarroja – c/ Algemesí – Plaza Poeta
Miguel Hernández – Plaza Música Celia Giner.
Organizan Banda de Cornetas Y Tambores Santa
Cecilia de Alfafar y Comparsa Mora Al-Hofra.

20:00 h. II Concierto Extraordinario de Bandas
de Música de Alfafar con la participación de la
Assoc. Cultural Amics de la Música, la Banda de
Música del Centro Instructivo Musical de Alfafar
y la Agrupación Musical Barrio Orba. En Plaza
Poeta Miguel Hernandez.

23:30 h. Castillo fuegos artificiales Fin Fiestas
Populares Barrio Orba 2017 en el patio del
Colegio Orba.

Desde el viernes 7 hasta el sábado 15 de julio habrá mesas y sillas de 21:00 a 23:30 horas a disposición de los vecinos y vecinas para cenas al aire libre.



PROGRAMA
VALENCIÀ



Dijous 6 de juliol

De 10.00 a 13.00 h - Repartiment de tiquets al SAC del barri
d’Orba i de l’ajuntament per al Sopar d’Entrepà de la Tercera
Edat.

Divendres 7 de juliol

De 10.00 a 13.00 h - Repartiment de tiquets al SAC del barri
d’Orba i de l’ajuntament per al Sopar d’Entrepà de la Tercera
Edat.

18.00 h - Vesprada infantil. Aventura de aventuras amb
contacontes, gimcana pirata (carreres de sacs, Atrapa la bandera
i jocs tradicionals) i tallers (fermalls, pintacares, globoflèxia).

20.00 h - Colp de focs artificials. Inici de les festes populars
de 2017 del barri d’Orba i inauguració de barracons.
Col·labora: Agrupación Musical Orba.

21.30 h - Sopar a la fresca a la plaça de la Música Celia Giner.

23.00 h - Nit de festa a càrrec del grup Empopados a la plaça
del Poeta Miguel Hernández.
A continuació, disco festa.

Dissabte 8 de juliol

10:00 h.- Volteta a peu infantil Orba en Plaza Poeta Miguel
Hernández per a xiquets/es fins a 16 anys. Inscripcions en el
SAC del Barri Orba i de l'Ajuntament fins al divendres 7 de juliol
i, el dia de la prova, fins a mitja hora abans del seu inici.
Col.labora Club d´Atletisme Els Taulains d´Alfafar.

20.30 h - XXII Festival de Paelles al pati de l’Espai Lúdic Jaume
I (antic institut) i disco festa.
De 20 a 21 hores es repartiran la verdura, la tomaca, l’arròs i l’oli
per a la paella. Inscripcions fins al dia 6 de juliol en horari
d’atenció al públic al SAC del barri o el de l’ajuntament. Cal
portar la llenya.
Finalització a la 1:00 hores.

23.00 h - Nit de varietats a la plaça del Poeta Miguel Hernández:
humor, música i màgia amb les cantants locals Ruth Pérez i Xaro
Jiménez, el monologuista Paco en la Luna, espectacle
d’il·lusionisme a càrrec de Robín Ventura i Arancha Pons (cançó
espanyola).

Diumenge 9 de juliol

19.00 h - Concurs de caps d’esquadra de moros i cristians
organitzat per la Coordinadora de Moros i Cristians d’Alfafar a
la Plaza Poeta Miguel Hernández.

20.30 h - Inauguració de la placa commemorativa del 75
aniversari de la mort del poeta Miguel Hernández i lectura
musicada dels seus poemes. Col.laboren Mujeres en Marcha de
Alfafar y Mujeres de Hoy.

22.00 h - Cinema a la fresca. La ciudad de las estrellas (La
La Land) a la plaça del Poeta Miguel Hernández.

Dilluns 10 de juliol

18.00 h - Vesprada Infantil. Jocs tradicionals valencians i
animació infantil a càrrec de l’Ateneu Popular a la plaça del
Poeta Miguel Hernández.

19.00 h - Campionat de parxís del 10 al 14 de juliol. Inscripcions
fins a una hora abans al barracó de la Penya El Tito.
Organitza: Penya El Tito. Col·labora: Ajuntament d’Alfafar.

19.00 h - Campionat de dòmino del 10 al 14 de juliol.
Inscripcions fins a una hora abans al barracó de l’Ateneu Popular.
Organitza: Ateneu Popular. Col·labora: Ajuntament d’Alfafar.

20.00 h – Classe d’exhibició de Zumba a la plaça del Poeta
Miguel Hernández.
Col·labora: Complex Esportiu d’Alfafar.

22.30 h - Exhibició de balls de saló a càrrec de l’entitat Amigos
del Baile de Alfafar i de l’acadèmia de ball ACDAD, amb l’actuació
especial de Javier Esteban, a la plaça del Poeta Miguel
Hernández.

Dimarts 11 de juliol

19.00 h - Festa infantil. Circo a la plaça del Poeta Miguel
Hernández.

19.00 h - Campionat de parxís al barracó de la Penya El Tito.

19.00 h - Campionat de dòmino al barracó de l’Ateneu Popular.

19.00 h - Simultània d’escacs a la plaça del Poeta Miguel
Hernández.
Col·labora: Federació d’Escacs de la Comunitat Valenciana i
Club Escacs d’Alfafar.



22.00 h - Cinema a la fresca. Los del túnel a la plaça del Poeta
Miguel Hernández.

Dimecres 12 de juliol

19.00 h - Campionat de parxís al barracó de la Penya El Tito.

19.00 h - Campionat de dòmino al barracó de l’Ateneu Popular.

19.00 h - Teatre de marionetes. Guiño, Guiñol a la plaça del
Poeta Miguel Hernández.

19.30 h – Espectacle Còmic Musical: 5 años no es nada a
càrrec de Mujeres en Marcha, al saló d’actes de l’edifici Sanchis
Guarner. Entrada lliure fins a completar l’aforament.

20.00 h - Exhibició de gimnàstica rítmica a càrrec de Club
Gimnàstica Alfafar a la plaça del Poeta Miguel Hernández.

21.00 h - Sopar d’Entrepà de la Tercera Edat al pati del CEIP
Orba. A continuació, Músiques per al record (ball)

22.00 h - Cinema infantil a la fresca. Canta a la plaça del Poeta
Miguel Hernández.

Dijous 13 de juliol

19.00 h - Campionat de parxís al barracó de la Penya El Tito.

19.00 h - Campionat de dòmino al barracó de l’Ateneu Popular.

19.30 h - Campanilla , musical infantil, a la plaça del Poeta
Miguel Hernández.

23.00 h - The Show. El musical a la plaça del Poeta Miguel
Hernández.

Divendres 14 de juliol

19.00 h - Jocs i atraccions infantils a la plaça del Poeta Miguel
Hernández.

20.00 h - Exhibició de taekwondo a la plaça del Poeta Miguel
Hernández.
Organitza: Club Esportiu Juanlu. Col·labora: Ajuntament
d´Alfafar.

21.00 h - Lliurament de premis dels campionats de jocs de
taula organitzats per la Penya El Tito i l’Ateneu Popular.

21.30 h - Sopar a la fresca a la plaça de la Música Celia Giner
(plaça vella).

22.30 h - Urban Music Festival amb l’actuació dels grups Dos
Tercios (Sobe i Scrogger) i Harlem Park, i mostra del taller de
guitarra a càrrec d’El Cifu, amb la col·laboració del mag Ronald
Prieto a la plaça del Poeta Miguel Hernández. Organitza:
Kolectivo Jóvenes Parke i Ajuntament d´Alfafar.

Dissabte 15 de juliol

22.30 h - Entrada de bandes de música.

23.00 h - Desfilada de Moros i Cristians del barri d’Orba 2017.
Organitza: Coordinadora de Moros i Cristians i Ajuntament
d´Alfafar.

A continuació, disco show amb el grup Motivation a la plaça
del Poeta Miguel Hernández.

Diumenge 16 de juliol

12.00 h - Missa de les festes populars a la parròquia Santa Fe
del barri d’Orba.

18.30 h - Cavalcada de les festes populars del barri d’Orba.
Inscripcions durant els dies de festa al barracó de la Comparsa
Mora Al-Hofra. Itinerari: Concentració a la plaça del Poeta Miguel
Hernández (zona barracons), carrer de Xiva, carrer de Picanya,
carrer de Catarroja, carrer d’Algemesí, plaça del Poeta Miguel
Hernández, plaça de la  Música Celia Giner. Organitza: Banda
de Cornetas i Tambores Santa Cecilia i Comparsa Mora Al-Hofra.

20.00 h - II Concert Extraordinari de Bandes de Música
d’Alfafar a la plaça del Poeta Miguel Hernández amb la
participació de l’Associació Cultural Amics de la Música, la Banda
de Música del Centre Instructiu Musical d’Alfafar i l’Agrupación
Musical Orba.

23.30 h – Castell de focs artificials per la fi de les festes
populars de 2017 del barri d’Orba al pati del CEIP Orba.

Des del divendres 7 fins al dissabte 15 de juliol hi haurà taules
i cadires de 21.00 a 23.30 hores a la disposició de veïns i veïnes
per a sopar a l’aire lliure.



NORMAS PARA EL MONTAJE DE BARRACONES EN LAS FIESTAS POPULARES Y PATRONALES A
CELEBRAR EN EL MUNICIPIO DE ALFAFAR 2017
1.- AUTORIZACIÓN DE MONTAJE DE LOS BARRACONES
Será necesario para obtener la autorización de montaje presentar por registro de entrada en el Ayuntamiento solicitud de montaje especificando en dicha solicitud:

a)Nombre, dirección, número de teléfono y correo electrónico del/la titular o responsable del barracón. En caso de cambio de nombre del/la titular del Barracón, deberá se comunicado
al Ayuntamiento, no pudiendo ser una persona que no conste en la asociación o listado de sus componentes.
b)Listado de todos/as los/as componentes del barracón con dirección, teléfonos y correos electrónicos.
c)Ser mayor de edad el/la titular de la solicitud y componentes del barracón.
d)Declaración jurada especificada de conocer y acatar lo dispuesto en las presentes normas, tanto en materia técnica como de conducta.

2.- LOS BARRACONES
Los barracones, excepto los ya construidos y que se vienen instalando hasta ahora, no podrán exceder de 3 metros y dispondrán en todo momento de la identificación propia del
mismo (nombre y número de barracón), así como de un listado de todas las personas que lo componen con su DNI.

3.- MONTAJE DE LOS BARRACONES
Una vez obtenida la autorización, se podrán montar los barracones desde el FIN DE SEMANA ANTERIOR AL COMIENZO DE LAS FIESTAS HASTA EL DÍA DE LA INAUGURACIÓN. Transcurrido
dicho plazo no se podrá montar, perdiendo el derecho y el lugar para años sucesivos. Cada barracón será responsable y autónomo para el transporte e instalación del mismo, no
estando permitido que los medios técnicos y humanos del Ayuntamiento sean utilizados para ese fin, excepto en lo relativo a la conexión de agua y electricidad a la red municipal.
Los barracones que se monten en el interior de la Plaça de l´Ajuntament y Placeta del Forn deberán hacerlo sobre tacos o pies de goma, así como sobre una alfombra aislante para
no dañar el pavimento.

4- PERIODO PARA REALIZAR EL DESMONTAJE
El período para el desmontaje de los barracones será en los SIETE DÍAS DESPUÉS DE FINALIZAR LAS FIESTAS.
Cada barracón será responsable de la retirada del mismo. Transcurrido dicho plazo la parcela ocupada deberá quedar libre y limpia. De no ser así, se considerará como abandono. El
Ayuntamiento procederá entonces a la retirada del mismo, cobrando los gastos ocasionados a los/as titulares del Barracón, sin responsabilizarse de los daños que se puedan ocasionar
ni al barracón ni a su contenido. Además, dicho barracón perderá el derecho y el lugar para años sucesivos.

5.- HORARIOS DE LOS BARRACONES
Se establecen dos horarios:

a)DOMINGOS, LUNES, MARTES, MIÉRCOLES Y JUEVES:

APERTURA: 8:00 h. de la mañana. CIERRE: 3:00 h. de la madrugada
Se podrá ambientar con música el barracón DESDE LAS 12:00 HORAS. DEL MEDIODÍA HASTA LAS 16:00 HORAS Y DE LAS 19:00 HORAS HASTA 3:00 HORAS DE LA MADRUGADA.
De las 16:00 horas a las 19:00 horas y a partir de las 3:00 horas de la madrugada se apagaran los equipos de sonido al objeto de no causar molestias al vecindario.

b)VIERNES Y SÁBADOS:

APERTURA: 8:00 horas de la mañana. CIERRE: 5:00 horas de la madrugada
Se podrá ambientar con música el barracón DESDE LAS 12:00 H. DEL MEDIODÍA HASTA LAS 16:00 HORAS Y DE LAS 19:00 HORAS HASTA LAS 5:00 HORAS DE LA MADRUGADA.
De las 16:00 horas a las 19:00 horas y a partir de las 5:00 horas de la madrugada se apagaran los equipos de sonido al objeto de no causar molestias al vecindario.

Con carácter general los barracones podrán disponer de ambientación musical, que deberá estar a un volumen moderado a fin de no causar molestias al vecindario y al resto de
barracones. En caso de existir reclamaciones, y a requerimiento de la Policía Local, deberá bajarse el volumen de la música.

6.- NUEVOS BARRACONES
Los sitios libres se concederán por antigüedad, previa petición efectuada por registro de entrada en el Ayuntamiento, a cualquier vecino o vecina de Alfafar que lo solicite.
Cualquier cambio que se efectúe entre los barracones habrá de ser comunicado al Área de Fiestas del Ayuntamiento de Alfafar como titular de la vía pública, para aprobación del
mismo.

7.- LUZ, AGUA Y VERTIDOS
El suministro de los barracones correrá a cargo del Ayuntamiento. Se facilitará solamente a aquellos barracones que hayan obtenido el permiso de montaje.
Las conexiones de agua y luz por parte del Ayuntamiento, solo se efectuarán cuando, obtenido el permiso de montaje, reúnan las condiciones técnicas y lo confirmen, con su visto







bueno, las personas que indique el Ayuntamiento. Queda prohibido el uso del agua o electricidad suministrada a los barracones para una finalidad diferente a la de dar servicio de
iluminación e higiene al barracón. La utilización indebida conllevará el corte del suministro por parte de los servicios técnicos municipales. Los vertidos de desagüe serán reconducidos
con gomas de suficiente longitud, para no ocasionar los vertidos en la vía pública.

8.- BARRACONES Y ACTOS PUBLICOS
Todos los actos públicos organizados por el Ayuntamiento dentro de los programas de fiestas, tanto patronales como populares, tendrán preferencia sobre cualquier tipo de actividad
en los barracones. Por ningún motivo se permitirá que las actividades de los barracones interrumpan o interfieran a cualquier acto de las fiestas. Será suficiente con la comunicación
verbal de cualquier miembro que organice o patrocine dichos actos. Durante el periodo de las fiestas populares y patronales podrá consumirse bebidas alcohólicas por mayores de
18 años en la zona de los barracones.

9.- ACTOS EXTRAORDINARIOS ORGANIZADOS POR LOS BARRACONES
Cualquier evento extraordinario que deseen realizar los barracones fuera de sus actividades cotidianas, deberá ser solicitado su autorización por registro de entrada a la atención
de la Concejalía de Fiestas con una semana de antelación al comienzo de las fiestas. La Concejalía autorizará o denegara según estime oportuno. En dicha solicitud se indicará día y
hora de inicio y final del acto, lugar concreto delimitado, personas que lo organizan y se especificará detalladamente el tipo de acto.
Por ningún motivo se permitirán actos extraordinarios sin el permiso de la Concejalía de Fiestas.
El Ayuntamiento no cederá material de infraestructura en el periodo de Fiestas.

10.- INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE LOS BARRACONES
El barracón se deberá mantener en condiciones higiénicas y buen estado, debiéndose hacer cargo sus responsables de la limpieza de su zona una vez cerrado y depositar la basura
en los contenedores. No se permitirá que los barracones estén en estado de abandono tanto de instalaciones como de higiene.

11.- LA VENTA AL PÚBLICO
Solo podrán solicitarlo entidades y sociedades sin animo de lucro. Para poder vender al público se deberá solicitar por registro de entrada a la atención de la Concejalía de Fiestas,
especificando para qué productos se solicita permiso. La Concejalía dará el correspondiente permiso si así lo estima oportuno.

12.- MEDIDAS CONTRA INCENDIOS
Cada barracón deberá disponer de un extintor contra incendios de polvo ABC, como mínimo de 6 kg. de carga y de eficacia 21ª, 113B y C.
Únicamente se permitirá cocinar en los barracones situados en la Plaça de l´Ajuntament y Placeta del Forn, en el interior de los mismos, quedando expresamente prohibido cocinar
fuera de ellos. En los barracones instalados fuera de estas plazas se permitirá cocinar junto al barracón siempre que se utilice asador o similar que impida el contacto directo con el
suelo, quedando prohibido hacer fuego sobre el pavimento o calzada. Los equipos de cocina que funcionen a gas deberán estar en perfecto estado de uso revisando la caducidad
de las gomas de los equipos. Queda terminantemente prohibido hacer fogatas directamente sobre la calzada, aceras o espacios no delimitados a tal fin por el Ayuntamiento (incluido
el día del festival de paellas)

13.- PIROTECNIA
Queda terminantemente prohibido el disparo de artificios pirotécnicos en la zona de ubicación de los barracones.

CABE RECORDAR QUE AL MARGEN DE TODAS LAS NORMAS ANTERIORMENTE EXPUESTAS HAY QUE RESPETAR LA LEGISLACION VIGENTE Y QUE SU DESCONOCIMIENTO
NO EXIME DE SU CUMPLIMIENTO.

Con la finalidad de facilitar y fomentar la convivencia ciudadana entre las personas residentes en el municipio y dotar al Ayuntamiento de un instrumento que le permita sancionar
las conductas inadecuadas y perjudiciales a la misma, dentro del término municipal de Alfafar, se prohíbe con carácter general (Ordenanza municipal reguladora de las normas
básicas para la convivencia ciudadana y buen gobierno de Alfafar BOP - Nº 194 de 17 de agosto de 2010)

•Alterar al orden y la tranquilidad pública con escándalos, riñas, tumultos, o profiriendo gritos y en general causar molestias innecesarias a los demás ciudadanos.
•Causar molestias durante la celebración de festejos autorizados, procesiones o desfiles permitidos, faltando al respeto a los participantes o asistentes, o dificultando la celebración
del acto. Se considerará falta de respeto cruzar o transitar entre la comitiva o interrumpirla de alguna manera.
•Las conductas tipificadas en la ordenanza municipal de protección del espacio urbano.
•Las conductas tipificadas en la ordenanza municipal de vertidos y limpieza en vía pública.
•Aquellas otras no relacionadas anteriormente que vengan tipificadas y establecidas en disposiciones vigentes de naturaleza estatal, autonómica o local.
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